
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., treinta y uno de mayo dos mil veinticuatro  

 
REF: Expediente 110014003003-2024-00369-00 

  
 
Referencia: SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA -
MECANISMO DE PAGO DIRECTO – LEY 1676 DE 2013. 
 
Acreedor: BANKAMODA S.A.S. 
 
Garantes: JORGE EDUARDO ACOSTA CORREDOR 
 
Se encuentran los requisitos exigidos por el numeral 2º artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 183 5 de 2015, en concordancia con el artículo 60 de la Ley 
1676 de 2013, el artículo 28-7 C.G.P., y el auto núm. 747 de 2018 emitido 
por la Corte suprema de Justicia, se adoptan las siguientes determinaciones: 

 
Primero. ADMITIR la presente demanda GARANTIA MOBILIARIA-
PAGO DIRECTO, instaurada por BANKAMODA S.A.S. Nit 90 
1.043.944-0,  contra JORGE EDUARDO ACOSTA CORREDOR C.C. 
1.013.604.409. 
 
Segundo: ORDENAR la APREHENSIÓN y ENTREGA de los 
bienes dados en garantía de propiedad de JORGE EDUARDO ACOSTA 
CORREDOR C.C. 1.013.604.409; siendo limitados hasta el valor de treinta 
y seis millones ochocientos cuarenta y ocho mil doscientos trece pesos 
M/CTE ($ 36.848.213) e identificados de la siguiente manera: 

 
 
 
 
 

 



 

 
BIENES DADOS 
EN GARANTIA 
MOBILIARIA 

• Las máquinas para confección textil 
ubicadas en el domicilio del deudor 
garantizado o en el lugar que estos los 
ubique. 

• Inventarios propios de la industria 
textil ubicados en el domicilio del deudor 
garantizado o donde este los ubique 
posteriormente. 

•  

 
Los bienes se encuentran ubicados en la Calle 47 sur Nº 28 - 59 Bogotá 
D.C. o en donde se indique en el sitio de la diligencia.  
 
Negar frente a los derechos económicos y sumas monetarias que 
efectivamente se llegaren a recaudar derivada de la venta o negociación de 
dichos activos, pues no vislumbra el despacho cómo objetivamente 
materializar esa orden, amén que resulta ambigua e indeterminada la 
solicitud. 
 
Para la práctica de la diligencia se COMISIONA con amplias facultades 
legales al señor Inspector de Policía de la zona respectiva /o a la Alcaldía 
Local de la zona respectiva, informándole que debe ponerlos a disposición 
de BANKAMODA S.A.S.  
 
Por la Secretaría, líbrense el correspondiente despacho comisorio, el cual 
deberá ser tramitado por la garante, adjuntando al mismo los documentos 
que den cuenta de las descripciones, características o identificación de la 
maquinaria. 
 
Tercero: Una vez se realice la entrega de los bienes antes mencionados, se 
procederá a dar aplicación al parágrafo 3º del artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013 y Decreto 1835 de 2015. 
 
Cuarto: RECONOCER personería para actuar a LUZ ANGELA 
QUIJANO BRICEÑO, representante judicial del extremo solicitante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
Notifiquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 



 
 

La anterior providencia se 
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2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., treinta y uno de mayo dos mil veinticuatro  

REF: Expediente No.110014003003-2023-00811-00 
  
Teniendo en cuenta que el Apoderado del ejecutante BANCO COOMEVA 
S.A. “BANCOOMEVA”, solicitó la terminación del proceso del epígrafe por 
pago total de la obligación sin condena en costas procesales (PDF 007), con 
fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 
resuelve: 
  
PRIMERO.- Declarar legalmente terminado el proceso ejecutivo 
singular de menor cuantía, promovido por BANCO COOMEVA S.A. 
“BANCOOMEVA” contra ALEJANDRO RAMÍREZ RESTREPO, por 
pago total de la obligación.-   
 
SEGUNDO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, si existe embargo de remanentes déjense a disposición de la 
autoridad solicitante. Ofíciese a quien corresponda.- 
 
TERCERO.- No se ordena el desglose del documento base de la acción  
porque la demanda se radicó de manera virtual. Déjense las respectivas 
constancias. –  
 
CUARTO.- Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior.  
 
 
Notifíquese, 
 

 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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ESTADO electrónico 73 del 4 de 

junio de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 
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Rad: 11001403003 2022 00828 00  

 
Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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Rad: 11001403003 2023 01066 00  
 

Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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Rad: 11001403003 2023 01121 00  

 
Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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Rad: 11001403003 2023 00768 00  

 
Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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Rad: 11001403003 2023 01107 00  
 

Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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Rad: 11001403003 2023 01153 00  

 
Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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Rad: 11001403003 2024 00173 00  

 
Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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Rad: 11001403003 2023 01259 00  

 
Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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Rad: 11001403003 2023 00601 00  

 
Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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Rad: 11001403003 2023 01223 00  
 

Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., treinta y uno de mayo dos mil veinticuatro  

 
Rad: 11001403003 2023 00588 00  

 
Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

 

 
 

La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 73 del 4 de junio 

de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., treinta y uno de mayo dos mil veinticuatro  

 
Rad: 11001403003 2023 00726 00  

 
Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

 

 
 

La anterior providencia se 
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electrónico 73 del 4 de junio 

de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., treinta y uno de mayo dos mil veinticuatro  

 
Rad: 11001403003 2022 00828 00  

 
Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

 

 
 

La anterior providencia se 
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electrónico 73 del 4 de junio 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., treinta y uno de mayo dos mil veinticuatro  

REF: Expediente 110014003003-2021-00094-00 
 
1. Reconocer personería a la abogada, Liza Lorethy Lozano Torres, para 
representar judicialmente al extremo ejecutante conforme al poder conferido 
(PDF 023).  
 
2. Requerir por segunda vez a la parte activa en los términos del numeral 2 
del proveído fechado el 26 de febrero de 2024, esto trabar la litis, so pena de 
aplicar el artículo 317 del CGP. Secretaría controlar el término. 
 
Notifíquese,  

 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 
 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 73 del 4 de 

junio de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., treinta y uno de mayo dos mil veinticuatro  

 
Rad: 11001403003 2023 00672 00  

 
Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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